
VISTO ¿s l€y$ N! 13.533 No 13.293 y N' 25.3&, las

Resoluclones del crnsejo FedeÉ de Educaciór N" 94f0 y la N'165/11, las

Resoluclones N'915/16 y N'960/i6déésla Dfe@ión Genefalde Cultur¿ y Edu€cióñ,

Oue confome e ¿d.33! de la Ley Nq 13.$a los ¿umnos lenen

d€recho a uná edu€cón integ¡al e igualila a que @ntrlbuya á desarclo de su
p€Eonaidad, pósblile la adquisicón dé onocimientos, hablid¿des y senlido de

rcsponsabtidad y soidaridrd sociales y que gar¿ilice igualdad de opolunidades y

oue segúr el ¿liculo cualo de l: Ley Nq 13.293 en todo aclo

€ducativo resullará de ¿plcación el principlo del inlerés superior de 16 niños y que se

eitiende por iiteés superior del n ño la máxima *tisfa@ión inlegEl y slmuftánea de sus

. Éspéto y digrdéd, p¿É lo9far el d€sedvolviñ iento de
sus polencialidádes, y eldéspli€!úe inlegGly armónl@ de su pe6ona idad. Y asimismo
qúe cuándo €xslá conficto énlré lós dérechós e inlereses los niños, frente ¿ ólros

der@tos. irpr€6"s iSualñere leqr'nos, prv¿e(eré1 os prneros:

Que a Léy N' 25.364 establece !n ciclo eciivo anuál mJnimó dé

CENTO OCIIENTA (130) dlas eleclivos de c¡ase par¿ todos 16 eslabecimienlos
educárivós de todo el p¿lsl

oue en elsenldo fefefido, páÉ g¿Entiaf el cumpllhienló dé la
cánlidad de dlás mlnimd indicádós y el reál crmpliñiento de de@cho soci¿ de la

edu€ción la propia Ley eslablece que las aulo dades educálivás de las espectivas
jurisdi@iones deberán ldopl¡r las ñedidas nmsaria a ,in de compensar los dl¿s de

' Oue la referida Ley, rcsu l¿ ser l: regulaclón ñúdña'livá espsífi€
e.lós lérminós de lo pre@pluado en eladicuo 75lnciso 19 de la Conslirucón Nácional
ra que @ñlempra erdefeho sopefior de os educandos a ¿peñderer lodo ellefilofio de

l lu



oue ra Re$tució¡ det consejo Fede€t !e Educación No s4l10,

volada en form: unánime por los inlegrantes delmismo d€temnóque a palir delciclo

lectivo 2011,l¿sjurisdi@iones confe@ionarán los calendarios escola.es de maner¿ que

superen la canl¡dad mlnima de dlas eleclivos !e clase éslablecida por l¿ Ley 25.36.f,.on

el objeto de alcanzaf los 190 dias de c ¿se en Los niveles cofespondieffes ¿ ra €ducación

' oue lé Reso ución del coisejo Fedefalde Educación N'165f1,

eslabl*ió que a padn del clco leclivo 2012, las jufisdi6iones @nfeoc¡oñafán ios

caléndarlos escóláÉs con el objelo de cumpliménlar 190 dfas dé cl¿*:

Que el calendá o de ¿clividádes es@lares de esla Di€cción

Gene€ de CulluÉ y Educácón eslablécidó por Resolución N'915/16, ápruébá en su

ániculo 1'elcalendafio Escokf2017, on ciclo escolar úñico. @i un nteNalofecesode

Que como @relato se produce un refejo de dlcha silu¿cón en los
pocesos d€ enseñanza y de ¿prendi¿te, donde a presencia del docente se d liere en el
peíodo, elque no obsianle, manliene, a lodos los efe.tos juldicos la ¡el¿ción de empleo

oué6ñ elliñ degaf¿ru¿rel cumplidléñlo delpleno ejedcio dél

deecho a la edu@ción y asegúfaf la cañtdad dedias ñiniños ef€clivos de clase paÉ

os alumnos, cabe prever la posibil dad de establecer distinlos fomalos que gamnli€n la

@ntinud¿d pedagógica de os aprendizajes, siendo acompañádc por una planiicación

cu¡ricular,lnslitucionály áulic¿, modifcándo ¿sl as previsioies de la Résólúción 915/16

aprcbalo a del Cáendado Escolar20lT:

Qué en dichó senlido, sé coñtempla a nécésid¿d de m¿nlener

€ncuent rospr€senc¿ lesenaque l l€s insr luconesenquenosegaEnl icen¿can l idadde

dias mlnimos anles releddos, durante los dias del receso invernal, para asl alen¿r I¿
cAnlidad de dfas efeclivos de cl¿ses compromelidos:

Que la refeddá deiin¡ción enlr¿ña una decislón de políli€

eduÉliva que, siluacionalmenre debeé infomarcé por p¿ñe dé las áuróid¿des
pedasósi€s co;éspondiénrés e imprementace a rravés de ra sr¡.""_tÉüi¡á ¡"
Educáclón de esla cade€ édu.ál va:

Oue en uso de las lécultades @ifedd¿s por€lalículo 69 inciso W)
e Y) de la Ley N" 13633, rcsulrá vi¿b e el dicradó der petinente ¿cto addiñ stráivo:
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RESUELVE

ARÍÍCULO 1ó. Esiablecer, a os lines de gaEnlizar el pleno ejerccio dél dé¡echo a la
educácón, l¿ contnuidad pédaqóqi@ de ros aprendtz¿jes y ta cantidad de CTENTO
OCHENTA (130) dl6 mlnim@ efectiv@ añuates de ctase ta posibildad de manlener
encuenlós pres€nciales con os ¿umnú, duBnle el reeso invernal. @nforme los
fundamentos expuestos eñ los con sideEn d os de a presenle.

ARTICULO2'. Dejar sin éfecto as pades pedineites de todo acto administm|vo que se

EI. OIRECTOR GENERAL DE CULTURAY EDUCACIÓN

ARTÍCULO 3', Esr¿b€@r que la prcsenre será Ef€ndada por ra Subsecretaría de
Educación y la Subsecretari¿ de Polii 4s Do.enles y Gerlión fedtoria

Gener¿r, a ra Direción de Gestón de Asonlos Docentes y por su ¡néiñe¿-¡o ¿ qu¡enes
<orespond¿ Cumplido arcji

ARTICULO 4q. Regislrar esla Resoución. que será desglosada pár¿ su árchivo en a
Diección dé C@d nación AdñinistÉliv¿, la que en su rempldo agreqará @pia
aulenlicada de la mlsma coñuñicaf a ¿s subs€cfelafiás dé Educadión, de Por(icas

Doceñtes y Gelión fefitodal, y admin slEriva, al consqo Genefé de cutu€ y

Edu€ción a b Dir€@ión Provinciálde Conséiós Es.o ares. a ra Dlección Provinciatde
Coope€dón Es@lar, a la Direccón Prcvincialde lñfraeslruclura Escolér. a la Dlrecclói
Prov nciál de Gestón Educalive, a lá Dirc@ión Provncial de Edu€clón de Gésuón
Pdv¿d¿, a la Dieccón Pbvinciá dé Edúeción Súoenoi. a ta Direcctón Provinct¿ de
Edu€ción Seuñdaria, a la Oiección Provin.al dé Educaclón Prim¿rta, a h Dnecc¡ór
Prcvlnc¡al de Educación Inicial, a lás Dnección Próvnciar de Educación Técni@
Pbtesodér, a las Oirsción de de Nivel y [,lodaridad, a ta Dirccción de Inspec.ión
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